 LOS VALORES JURÍDICOS (Axiología Jurídica)
Son tres los problemas fundamentales de la Filosofía del Derecho: el ontológico, el lógico y el axiológico.
El problema axiológico o valorativo es objeto de una parte de la filosofía jurídica: la denominada Axiología Jurídica o Teoría de los Valores. Es decir que el problema a estudiar es el de la dimensión valorativa del derecho (esclarecer en qué consiste la estructura axiológica del fenómeno jurídico).
Comúnmente se sintetiza esta cuestión, diciendo que se refiere a lo que el derecho debe ser. Las preguntas serían: “Esto que es derecho, ¿debería también serlo?”; “¿cómo debe ser el derecho?”; etc.-
Advertencia: No confundir el “deber ser lógico” con el “deber ser axiológico”. Ya que el deber ser lógico no siempre es deber ser axiológico. Ej.: una ley injusta es un deber ser lógico, pero no un deber ser axiológico. 

DENOMINACIONES: El problema axiológico también es llamado problema valorativo, estimativo, deontológico, etc. 

LOS VALORES EN GENERAL = Concepto: son cualidades o esencias objetivas y “a priori” que se encuentran en los objetos de la realidad cultural. Ej.: la santidad, la bondad, la justicia, la belleza, la utilidad, la elegancia, etc.
CARACTERES DE LOS VALORES
Son no independientes = siempre se los halla encarnados en objetos culturales (únicos objetos valiosos positiva o negativamente).
Son objetivos = porque existen con independencia de nuestra particular subjetividad. Esta objetividad se pone de manifiesto cuando se dice que los valores no valen porque los estimemos, sino que en realidad los estimamos porque valen.
Son “a priori” = porque existen independientemente de la experiencia de los objetos reales.
Son Bipolares = cualquier valor puede aparecer con signo positivo ó negativo (valor-disvalor) – Ej.: bondad/maldad – justicia/injusticia – utilidad/inutilidad – orden/desorden, etc.
Tienen Jerarquía = si se comparan  los valores entre sí, éstos pueden ser ordenados jerárquicamente, por ello se habla de la “preeminencia” de tal o cual valor, subversión de valores, tabla de valores, etc.
También tienen jerarquía los valores jurídicos, sosteniendo la mayoría de los autores que el valor supremo es la justicia.
LOS VALORES JURIDICOS
Debemos recordar que todo objeto cultural es valioso positiva o negativamente; por lo tanto, el DERECHO, que pertenece al mundo de la cultura, no ha de escapar a tal carácter.
EL DERECHO COMO VALORACIÓN DE CONDUCTAS
Frente a cualquier norma o institución jurídica, el hombre puede apreciarla valorativamente en función de la justicia, p. ej., lo que se manifiesta en esas expresiones tan corrientes como “esta ley es justa o injusta”. Esto nos revela que esa norma o institución encarna una cierta concepción de ese valor.
Teniendo en cuenta que esto ocurre respecto de todo el derecho, cabe afirmar que toda manifestación jurídica será forzosamente un punto de vista sobre la justicia; es decir, que será de manera ineludible, justa o injusta. Pero si consideramos que los valores jurídicos son varios, cabe ampliar esta afirmación, diciendo que toda norma jurídica constituye un punto de vista sobre todos los valores jurídicos (también los llamados “ideales jurídicos”).
En conclusión, podemos decir que el DERECHO encierra una valoración de conductas, hechas en función no sólo de la justicia, sino también de todos los demás valores jurídicos (orden, seguridad, paz, etc.).- Como es obvio, esto no impide que la valoración normativa, esté o no de acuerdo con nuestra propia valoración de las conductas normadas. 

CARÁCTER PARTICULAR DE LOS VALORES JURIDICOS = LA BILATERALIDAD (o alteridad, o intersubjetividad)
Todo valor jurídico tiene estructura bilateral, razón por la cual, en cuanto pretendamos conceptuarlos, forzosamente habremos de hacer referencia a la conducta de dos o más seres humanos, conductas que deberá ser de cierta manera, para materializar en la realidad de la vida social, determinados ideales jurídicos. Ejs.: si decimos que la justicia consiste en dar a cada uno lo suyo, o en tratar igualmente lo igual y desigualmente lo desigual, etc., es evidente que aludimos a la conducta de varios sujetos. Y lo mismo cabría decir del orden, la seguridad, etc. 

VALORES POSITIVOS Y VALORES PUROS
La existencia de valores positivos (o reales, o contingentes, o relativos, etc.), es algo evidente y no necesita por lo tanto de explicación alguna. Pero si nosotros reconocemos que las disposiciones de tal contrato son justas, que una ley determinada es  también justa y que cierta sentencia es asimismo justa, es porque en todas esas modalidades del derecho, hay una esencia común, que es precisamente lo que nos permite calificarlas de justas.
La Axiología Jurídica (rama de la Filosofía del Derecho) está enderezada a desentrañar en qué consiste esa esencia de la justicia, a efectos de formular un concepto de la justicia pura o absoluta (así como de todos los valores jurídicos). Como es lógico, la posesión de estos conceptos puros (valores puros o absolutos), nos permitirá estimar o valorar con objetividad, los valores jurídicos positivos. 
El problema es saber qué son en esencia dichos valores. Esto ocurre cuando queremos formular, por ejemplo, un concepto de la justicia pura o absoluta; lo mismo ocurre respecto a todos los valores jurídicos.
Enfoque filosófico del problema valorativo.- Hemos dicho que el derecho encierra una valoración de conductas, referida a todos los valores del plexo estimativo. Por eso cualquier norma jurídica es una forma de realización  (acertada o no) del orden, la seguridad, la paz, la justicia, etc.- Estos valores que concreta todo régimen jurídico, se denominan valores positivos (o reales, o históricos). Pero además, existe el problema de los valores puros (o absolutos, o ideales, o verdaderos), es decir, la cuestión de saber qué es en esencia la justicia, la solidaridad, etc., o en otros términos, cuál es la verdadera justicia, la verdadera solidaridad, etc.
Mientras el filósofo sólo se ocupa de los valores puros, al científico del derecho le toca considerar los valores positivos (p. ej., desentrañar el sentido de justicia o seguridad, de tal o cual institución jurídica, o de todo el derecho argentino actual).
Lo dicho permite comprender la inexactitud de la afirmación tan común de que el derecho tiende, o aspira, o tiene como fin la realización de la justicia y nada más. En efecto, de este modo se ve sólo un aspecto del problema, el de los valores puros, y se olvidan los valores reales.
Queda pues aclarado que los valores no son algo extrajurídico, sino algo inmanente al derecho y, por lo tanto, de gran importancia práctica para el jurista, sobre todo en la interpretación de la ley y demás normas jurídicas.
Lo explicado nos permite comprender que el problema de la justicia es sólo una parte de la Axiología Jurídica, pues ésta comprende la teoría de todos los valores jurídicos. Por lo tanto, limitar la Estimativa a su sola consideración, implica no sólo reducirse el horizonte, sino también cometer un error.
Como es obvio, la consideración integral del problema axiológico, pertenece a la Filosofía del Derecho. Aquí sólo nos referiremos a la Justicia, el Orden y la Seguridad, dejando su profundización y problemas conexos, para el curso de filosofía jurídica. 

ENUNCIACIÓN DE LOS VALORES JURIDICOS
Algunos autores sostienen que los valores jurídicos son: el ORDEN – la SEGURIDAD – la JUSTICIA
Pero otros autores amplían la nómina y entienden que son valores jurídicos = el ORDEN – la SEGURIDAD – la PAZ – el PODER – la COOPERACIÓN – la SOLIDARIDAD – la JUSTICIA
Estas escalas van de los valores menos valiosos y fundantes, a los más valiosos y fundados.
LA LIBERTAD
No aparece en la tabla de valores porque NO ES UN VALOR PURO, porque la LIBERTAD es la sustancia misma de la conducta, existencialmente  son la misma cosa, por tanto no puede ser al mismo tiempo cosa y cualidad de esa cosa.
La libertad es la esencia de la conducta -> no se puede quitar totalmente la libertad a un ser humano -> para ello, habría que quitarle la vida.
Se distingue de la Libertad Política = que es el ejercicio de derechos políticos –> Ej.: en una dictadura no hay libertad política.
LA JUSTICIA
En la escala de los valores jurídicos es el máximo valor – Es un IDEAL que ORIENTA al Der. – Se habla así de Derecho Justo (ej.: el derecho a la identidad de los niños) y de Derecho Injusto (ej.: la esclavitud)
Sin embargo, en la filosofía escolástica, Santo Tomás decía: el derecho injusto no es derecho (“lex iniusta non est lex”). Por eso otros autores sostienen que hablar de derecho injusto es un contrasentido y, hablar de derecho justo, un pleonasmo (Cathrein).
DISTINGUIMOS   Justicia legal o positiva = la justicia en las leyes y el Der. en gral. – Varía de un Der. a otro (de distintos Estados) – Acá se habla de un valor positivo (no puro)
Justicia social = como ideal de una más igualitaria distribución de la riqueza social – Se refiere a los ders. económicos, culturales, etc. – Tb. es un valor positivo
Sentimiento de justicia = es la ftad. que tiene el h’ de valorar el der. existente – Es algo subjetivo y puede variar entre distintas personas. 
 
¿Qué es la justicia?  Algunas teorías niegan la existencia de un criterio racional de validez absoluta, y en gral. sólo aceptan como verdaderos los ppios. de justicia variables en el tiempo y en el espacio. Otras teorías afirman la existencia de ese ideal. 

ARISTÓTELES – Dice que la justicia es una proporción – Lo justo es el medio entre lo mucho y lo poco – Es el “justo medio” – Ejemplos:
La virtud del valor es el justo medio entre la cobardía y la temeridad
La generosidad es el justo medio entre la prodigalidad y la avaricia
Y distingue:
La Justicia gral. o Universal – Que es una virtud total
La Justicia particular – Que es igualitaria – Y dentro de ella distingue:
      La Just. Conmutativa – Equivalencia entre lo que se da y lo que se recibe
      La Just.Distributiva o Proporcional – Reparto de cargas, honores y recompensas 
igual para los iguales – desigual para los desiguales 

ULPIANO decía – Justicia es la “constante y perpetua voluntad de DAR A CADA UNO LO SUYO”
            Pero ¿QUÉ ES LO SUYO DE CADA UNO? 

STO. TOMÁS DE AQUINO – decía que Justicia es “el hábito por el cual con perpetua y constante voluntad es dado a c/u su derecho” (similar a Ulpiano)
LA EQUIDAD 
Se la considera como la justicia  el caso particular, cuyo fin es atemperar el excesivo rigorismo de la leyes. Su función es corregir la injusticia que pde. derivar de la aplicación de una ley en un caso concreto (aunque la ley sea justa). Los autores consideran que la equidad no es algo distinto a la justicia, sino una modalidad de la misma –  
Porque SI ES EQUITATIVO -> ES JUSTO         Si es INJUSTO -> NO es EQUITATIVO
LA SEGURIDAD: Es la protección eftiva de los ders. y deberes, el amparo seguro del Orden Social contra cualquiera que quiera perturbarlo, tb. la restauración del mismo en caso de haber sido violado. Cuando la protección no es suficiente -> se da en sentido negativo = Inseguridad
